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ADMINISTRAGiON CENTRAL
Ministerin de la Gobcmaclún
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

Circular num. 398
Excmo. Sr.:

Tanto el aíitículio 9 del vigente 
Regíamento de Esipe'etáculoe Públi
cos, como la Orden del Ministerio 
del Trabajo de 14-3-1945, la del 
Mmisterio de la Gobernación de 
20-7-1945 y las Ordenes Circulares 
de esta Dirección General de Segu
ndad números 169 y 182 de 22-3 y 
6 de agosto de 1946, respectivamen
te, estableœn las obl igaci ones que 
han de cumiplimentar los empresa
rios de espectáculos para garantizar 
los contratos de trabajo con los pro
fesionales actuantes ; no obstbante lo 
cual, son frecuentes las infraccio
nes que se com'eten en tal materia.

En virtud de lo anterior y p'or así 
habedo interesado la Organización 
Sinditeail, V. E. tendrá a bien dispo
ner en esa provincia el cumplimien- 
fe de las siguientes normas :

1* No será concedida autoriza- 
<¡1011 a ningún espectáculo público 
de teatro, circo, variedadies, música, 
baile y ferias y verbenas, basto ton
to las eonipresas organizadoras acre
diten,. de forma fehaciente, ante la 
Auforidaid gubernativa, el tener de- 
hidamente visados por el correspon
diente Sindicato Provincial del Es
pectáculo del punto de partida de 
3 Compañía o por el de la localidad 

®® que se vaya a actuar cuando se

trate .de profesionales nacionales, y 1 
por el Sindicato Nacional del Es- 1 
peotáculo, cuando éstos sean ex
tranjeros, los correspondientes con
tratos laborales de todo el personal 
que lo integren, así como haber 
efectuado el reglamentario depósito 
a que se refiere la Orden- del Minis
terio de Trabajo de 14-3-1945, antes 
citada-, y que actualmente ha sido 
recogido en las respectivas Regla
mentaciones Laborales vigentes. '

2 .^ La solicitud del permiso gu
bernativo para la celebración de 
espectáculos públicos, deberá ir 
aconapañada de los oportunos im
presos de “solicituid de visado de 
contratos lab'orales” a esitos efectos 
en vigor, debidamente diligenciados 
por el Sindicato del Espectáculo co
rrespondiente zO, en su defecto, por 
el informe sindical que acredite, a 
la vista y con conocimiento de sus 
resipectivas documentociones, que 
la empresa solicitonte tiene cumpli
mentados todos los requisitos sindi
cales exigibles al respecto.

3 .® Se prohibirá toda actuación 
de compañías y conjuntos artísticos 
cuyos organizadores no hayan cum
plimentado lo que anteriormente se 
preceptúa.

4 .®" La Presidencia del Sindicato 
d!el Espectáculo correspondiente,, 
deberá informar a la Autoridad gu
bernativa de todos y cada uno de 
los casos que de este tipo puedan 
producite dentro de su demarca- 

| ción, para que dicha Autoridad pue- 
1 .da ejercer la acción oportuna.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. E. para su conocimiento, 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de esa provincia de su digno mando 
y efectos precedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1969.—El 

Director general, P. D., el Subdirec
tor general.

ADMINISTRAGI^PROVINGIAL
GOBIERTW CIVIL

Servicio Provincial fle Ganadería

Ihyiene y Sánídad Pecuaria
CIRCULAR NÚM. 52-1969

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa, en el ganado 
de la especie ovina existente en el 
término municipal de Villavellid, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítu
lo XII, título II, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.’

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Amaro 
Calvo Morán; señalándose como zona 
infecta los referidos apriscos, como 
zona sospechosa, todo el término 
municipal de Villavellid..
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Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en el ca
pítulo XXXVI del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 26^ de junio de 1969. 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

Illutuaililiil nacional ¡lo Preulsinn 
118 la Rdjhljttaaifin Local

OFICIHA PROVINCIAL DE VALLADOLID

ANUNCIO

El Consejo de Administración de 
esta Mutualidad, en sesión celebrada 
el día 12 de mayo último, aprobó la 
convocatoria de Becas de Estudios 
p^ra el curso académico 1969-1970, 
correspondiente a hijos de asegura
dos, incapacitados y huérfanos, junta
mente con las bases por las que aque
llas han de regirse.

Los impresos para solicitarías y las 
normas establecidas pueden adquirir
se en esta oficina provincial, antes 
del día I de agosto próximo, fecha 
en que finalizará el plazo de admi
sión de solicitudes.

Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» para conocimiento de las 
Corporaciones, asegurados y pensio
nistas de la Mutualidad.

Valladolid, 25 de junio de 1969. 
El jefe de la oficina provincial, Au
gusto Fernández de la Reguera.

2.473

Delegación Provincial de Trabajo

Convento Colectivo Sindical núm. 138
En el expediente sobre Convenio 

Colectivo Sindical para «Sociedad 
Anónima de Vehículos Automóviles» 
(S. A. V. A.), de esta capital.

Resultando que por la Organiza
ción Sindical y con entrada en.10 del 
actual, se han remitido las actuacio
nes de referencia informando de la 

imposibilidad de acuerdo y solicitan
do, en su virtud, que fuese dictada, 
de. estimaría procedente, la reglamen
taria norma de obligado cumpli
miento.

Resultando que por esta Delega
ción Provincial de Trabajo se intentó 
también obtener el oportuno acuer
do, según acredita el acta que figura 
en el expediente de la reunión cele
brada con los miembros de la Comi
sión deliberante de dicho Convenio, 
en las oficinas de esta Delegación, el 
día veintiuno del actual, sin que en 
dicha reunión se lograse tampoco un 
resultado positivo ante la oposición 
de pareceres de las respectivas repre- 
§entaciones.

Considerando que según el párrafo 
I.° del artículo 24 del Reglamento de 
Convenios, de 22-7-58, se atribuye a 
las Delegaciones Provinciales de Tra
bajo competencia para dictar normas 
de obligado cumplimiento.

Considerando los factores que con
dicionan el planteamiento del proble
ma y teniendo en cuenta las actua
ciones practicadas, sobre todo en lo 
que se refiere a una valoración de 
conjunto y global de dichos factores, 
entre los que figuran el índice del 
coste de vida, la productividad y la 
situación económica de la empresa, 
es procedente un reajuste retributivo 
dentro de los límites que impone el 
Decreto Ley de 16 de agosto último, 
sin perjuicio de que ulterior negocia
ción colectiva permita alcanzar, con 
éxito, el proyectado convenio.

Vistos los citados preçeptos legales 
y demás de aplicación, esta Delega
ción Provincial del Trabajo, acuerda:

I? Declarar subsistente, en su 
totalidad, .el Convenio concertado 
para la empresa S. A. V. A., de 
21-3-66, cuya Resolución aprobatoria 
figura en, el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 31 de octubre y, sobre 
los salarios de dicho Convenio, que 
define el artículo 14 del mismo, vi
gentes en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 
aplicar un aumento del cuatro por 
ciento que formará parte del salario 
convenio a todos los efectos retri
butivos.

2 .° Las actualizaciones derivadas 
del artículo 27 de citado Convenio se 
absorberán.en el aumento establecido 
en el número anterior.

3 .° Este aumento del cuatro por 
ciento, en su monto total, será distri 
búido, por ¡guales partes, entre los 
trabajadores, es decir, con indepen- 
dencia del salario y de la categoría 
profesional de cada uno de ellos.

4 .” La presente norma regirá 
mientras no se lleve a término la ne
gociación de un nuevo Convenio y el 
aumento del cuatro por ciento lo 
será con efecto de primero de enero 
de mil novecientos sesenta y nueve.

Notifíquese a las partes la presente 
Resolución, por vía. de la Organiza
ción Sindical, y dispóngase la publi
cación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo, en 
Valladolid, a veintiséis de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—líl 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

2.476

9.^ Jefatura Repiquai de Transpones

Sollclluil de Servicio de Transpone Mecánico 
por Garreiera

LXKORMACIÓ'N PÚBLICA

Habiendo sido solicitada por «Doal- 
di. Sociedad Limitada», la concesión 
para establecimiento de un servicio 
público regular de transporte de via
jeros, equipajes y encargos por ca
rretera, entre Madrid y Melgar de 
Fefnamental en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo II ¿el 
Reglamento de Ordenación de Trans
portes de 9 de diciembre de 1949 
(Boletín oficial del Bstado de 12 de 
enero de 1950)5 se abre información 
pública, para que durante un plazo 
qué terminará a los treinta días hábi
les, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto-, en las ofi
cinas de esta 9.^ Jefatura Regional de 
Transportes, sitas en la calle Divina 
Pastora, 8, I.°, de Valladolid, durante
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las horas de despacho al público, pre
sentar cuantas observaciones se esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación, a 
los fines del Reglamento citado y deí 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, 0 entiendan 
que se trata de una prolongación 0 
Ojuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura el 
fundamento de su derecho y el pro- 

,pósito de ejercitario.
Se convoca expresamente a esta 

información a la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, al Sindicato
Provincial de Trarisportes y Comuni

ón caciones, a los Ayuntamientos de 
áe Canillas de Esgueva, Piñel de Arriba, 
1-1 Piñel de Abaja, Peñafiel, Aldeayuso, 
n- Molpeceres, Fompedraza y Campas

pero, y a los concesionarios de servi- 
i6 dos regulares de la misma clase que 

tengan puntos de contacto con el que 
se solicita, y que son: don Santiago 
de las Pieras Esteban, R. E. N, F. E., 
«Aureo Herguedas y Compañía 
S. R. C.», y «Galo Alvarez, S. A.».

Valladolid, lO de junio de 1969. 
£1 ingeniero jefe, Ramón Freyre de 
Andrade.

2.285 —1.980
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IDMINISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Comisión mu
nicipal Permanente los pliegos de 
condiciones redactados al efecto para 
contratar mediante subasta pública 
Ins obras de «construcción de jardín 
en el andén derecho del Campo 
Gande», y no presentadas recla- 
ænciones con arreglo a lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento 
^0 Contratación de las Corporaciones 
■Locales, se anuncia la correspondien

te que se verificará con las formalida
des establecidas en el artículo 34 
del citado Reglamento, a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y hora de las doce 
de su mañana, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial bajo la presidjen- 
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración 
de la subasta y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la 
tarde.

PJ tipo de subasta es el de cuatro
cientas veintinueve mil treinta y cinco 
pesetas con cincuenta y dos céntimos, 
a que asciende el presupuesto de con
trata y las proposiciones, que se harán 
a la baja, se limitarán a expresarías 
numéricamente, sujetándose ai si
guiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas, y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: «cons
trucción de jardín en el andén dere
cho del Campo Grande».

Don F. de T. y T., vecino de ,..., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero...., se compromete á ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de..... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han- 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de ocho mil 
quinientas ochenta pesetas con«seten

ta y un céntimos, en la Depositaría 
municipal, en la Caja General de De
pósitos 0 en una de sus Sucursales, 
debiendo estar reintegrada en todos 
los casos con el timbre municipal que 
corresponda, ampliándose por el re
matante a diecisiete mil ciento sesen
ta y una pesetas con cuarenta y dos 
céntimos para constituir la fianza de
finitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de noventa días, y su importe 
será satisfecho con cargo al vigente 
presupuesto de gastos.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario. 
t Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. ■

Valladolid, 20 de. junio de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.417—1.981

ARROYO

ApTObado por la Corporación 
el presupuesto ordinario paira el 
ejercicio de 1969, estará de mani- 
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo- plazo cualquier habitante del 
término o perso'na interesada. podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Arroyo, 20 de junio de 1969.—El 
alcalde, Saturnino Torres.

2.452—1.982

BOLAÑOS DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto ex
traordinario para la obra de alcantari
llado y adquisición de piedra; esta
rá de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a par-
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tir de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Bolaños de Campos, 21 de junio 
de 1969.—El alcalde (ilegible).

2.458—1-983

SIMANCAS

Aiproibaido por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1969, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaria, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualiquier habitante del 
término o peirsona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y -como corres- 

* ponda, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régi
men bocal.

Simancas, 20 de junio de 1969.-El 
. El alcalde, juan Pascual.

2.459—1.984

VALDESTILLAS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyectó de presu
puesto extraordinario para pavimen
tación calle Real, Onésimo Redondo,- 
Medina y Olmedo; estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiénto, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular, respec
to al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955-

Valdestillas, 23 junio de 1969.—El 
alcalde, S-'élix Esteban.

2.448—1.985

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
duzgados de primera instancia e instrucción

MADRID.-NUMERO 26

EDICTO
Don Luis Hernández Santonja, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número veintiséis de los de esta 
capital.
Place saber: Oue en este Juzgado y 

con el número 99 de 1969, se sigue 
expediente de declaración de herede
ros a instancia de doña María Luisa 
Alonso Ramos, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, vecina 
de esta capital, con. domicilio en Al
burquerque, número 14, que en su 
propio nombre y como viuda del 
causante don Policarpo Ramos Po
blación, natural de Villafrades de 
Campos (Valladolid), que falleció en 
Madrid, el 3 de noviembre de 1968, 
solicita la declaración de herederos 
de referido causante a favor de la 
misma en cuanto al usufructo se re
fiere y de los' hermanos de doble 
vínculo del causante doña Rosa y 
doña Petronila Ramos Población, en 
el que por providencia de esta fecha 
y a petición del Ministerio Fiscal se 
ha acordado por medio del presente 
llamar a los herederos en ignorado 
paradero o a los que se crean con 
derecho a la herencia, por término 
de treinta días, para que comparez
can en este Juzado a reclamaría.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, expido el 
presente que firmo en Madrid, a 
dieciséis de abril- de mil novecientos 
sesenta y nueve.'—Luis .Hernández 
Santonja.—-El secretario (ilegible).

2.480—1.986

Juzgados municipales

VAbbADObl'D.—NUMERO 3 
Don Benito Bragado Arguello, oficial 

habilitado en funciones de secreta
rio del Juzgado municipal número 
tres de Valladolid.-

Doy fe: Que en el juicio verbal 
seguido en este Juzgado con el nú

mero 180 de 1969) ele que se hará 
mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo. 
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En Valladolid, a die
cisiete de junio de mil novecientos 
sesenta ÿ nueve. Vistos por el señor 
don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio verbal 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, don Simón Moreno de 
Domingo, mayor de edad, propieta
rio y vecino de esta ciudad, represen
tado por el procurador don José Me
néndez Sánchez y dirigido por el 
letrado don Alberto de Paz, y de la 
otra, como demandada, doña María 
Luisa Montaña Maestro, mayor de 
edad, industrial y vecina de esta 
ciudad, cuyo actual domicilio se 
ignora, sobre desahucio por falta de 
pago; y

Fallo: Que estimânelo la demanda 
origen de este juicio, debo declarar y 
declaro haber lugar al desahucio soli
citado por don Simón Moreno de 
Domingo, condenando en consecuen
cia, a la demandada doña María Luisa 
Montaña Maestro, a que en el término 
legal deje libre y a disposición del 
actor el local comercial número 50 
sito en Galerías Aurora,' de la calle 
Aurora, de esta ciudad, propiedad de 
aquél, con apercibimiento de lanza
miento si no lo verifica y condenán
dola además al pago de las costas de 
este juicio.

Así poi' esta mi sentencia que será 
notificada a la demanda por medio 
de edicto que se insertará en el «Bo
letín Oficial» dé la provincia, defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Martínez.— 
Rubricado».

Concuerda a la letra con su origi
nal a que me remito.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
para que sirva de notificación en for
ma a la demandada, expido y fir®° 
el presente en Vallad-olid, a diecisiete 
de junio de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Benito Bragado Arguello.

2.482-1.987

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!-
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